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ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE MODIFICA EL ACUERDO IEE/CE52/2024 MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ 
EL DISEÑO Y MODELO DEFINITIVO DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL CON 
EMBLEMA QUE SE UTILIZARÁ EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 
 
En este acuerdo, el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua1 modifica 

el ANEXO 1 del Acuerdo IEE/CE52/2024, a través del cual se aprobó el diseño y modelo 

definitivo de la documentación con emblemas para el Proceso Electoral Local 2023-20242. 

 

Los antecedentes, fundamentos y motivación que sustentan este acuerdo se exponen en 

los apartados siguientes. 

 

1. ANTECEDENTES  
 

1.1. Aprobación de documentación electoral sin emblemas y material electoral. El 

treinta de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo Estatal mediante Acuerdo 

IEE/CE196/2023 aprobó el diseño y modelo definitivo de la documentación electoral sin 

emblemas y materiales electorales que se utilizarán en el PEL. 

 

En su punto de acuerdo TERCERO se dispuso que una vez que se validara por el Instituto 

Nacional Electoral3 la documentación electoral con emblemas para la elección de 

diputaciones, ayuntamientos y sindicaturas, así como la de Voto Anticipado, se sometería 

a consideración de la Comisión de Seguimiento a las Actividades de la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral4 el proyecto de acuerdo correspondiente, para su posterior 

aprobación por el Consejo Estatal. 

 

1.2. Convenio de colaboración. El cuatro de enero de dos mil veinticuatro5, el Instituto 

Estatal Electoral de Chihuahua6 y Talleres Gráficos de México suscribieron un Convenio de 

Colaboración con el objeto de establecer las bases para que este último lleve a cabo los 

 
1 En adelante, Consejo Estatal. 
2 En adelante, PEL. 
3 En adelante, INE. 
4 En adelante, Comisión. 
5 Todas las fechas corresponden a dos mil veinticuatro, salvo mención expresa de otro año. 
6 En adelante, Instituto. 
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servicios integrales para la producción y entrega de documentación electoral con y sin 

emblema, así como el material electoral que serán utilizados en el PEL. 

 
1.3. Observaciones de Talleres Gráficos de México. El siete de febrero, mediate Oficio 

CC/GSC/160/2024, Talleres Gráficos de México remitió algunas observaciones y 

sugerencias relacionadas con la documentación electoral con y sin emblemas, así como 

respecto del material electoral. 

 

1.4. Aprobación de la documentación electoral con emblemas. El quince de febrero, 
mediante Acuerdo IEE/CE52/2024, este Consejo Estatal aprobó el diseño y modelo 

definitivo de la documentación electoral con emblemas que se utilizarán en el PEL. 

 

En su punto de acuerdo TERCERO se dispuso que una vez que se validara por el INE la 

documentación electoral relativa a Voto Anticipado, se sometería a consideración de la 

Comisión el proyecto de acuerdo correspondiente, para su posterior aprobación por el 

Consejo Estatal. 

 

1.5. Consulta al INE. El veinte de febrero, a través del Oficio IEE-SE-172/2024, la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto realizó una consulta al Titular de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales7 del INE, respecto a lo siguiente: 

(…) 

CONSULTA 

1. ¿Es posible que se autorice a este Instituto, realizar las siguientes adecuaciones 

a la producción de los documentos elaborados en sustratos con las siguientes 

características establecidas en las respectivas especificaciones técnicas? 

 

a. Respecto de los documentos en papel autocopiante. Cambiar los 

gramajes del original y las copias de 56 y 53 g/m2, respectivamente, a un 

gramaje de 55 g/m2; así como, en lugar de utilizar papel CF para el original, 

en su caso CFB para las copias intermedias, y CB para la última copia, utilizar 

sustrato CFB para la totalidad de las hojas con las que se produzcan dichos 

 
7 En adelante, OPL. 
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documentos. 

 

b. Respecto de las guías de apoyo, carteles de resultados o formatos cuyo 

tamaño final sea de 70 x 95 cm. Reducir dicho tamaño a 69 x 94 cm, a fin de 

poder suprimir las marcas de corte y registro que, de otra manera, aparecerían 

en los productos finales. 

 

c. Adicionalmente, para los documentos en los cuales se establece como 

medida de seguridad en las especificaciones técnicas, la incorporación de 

una tinta invisible, sin que se especifique el tono de esta, considerando que 

de parte del personal técnico de Talleres Gráficos de México se sugiere un 

tono "Azul verdoso", ¿Existe algún inconveniente con la aplicación de dicha 

sugerencia? 

 

2. De ser afirmativa la respuesta a las consultas anteriores, ¿se debe cargar en el 

Sistema de Seguimiento a Documentos y Materiales los formatos con las 

modificaciones solicitadas ya impactadas? Cabe aclarar que a la fecha no se han 

cargado los formatos al Sistema, pues aún no se encuentra disponible. (…) 

 

1.6. Respuesta a la Consulta. El veintitrés de febrero, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del INE8, a través del Oficio INE/DEOE/0377/2024, remitió la 

respuesta a la consulta señalada, en los términos que se transcriben a continuación: 

“(…) 

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 

 

a) La disponibilidad en el mercado de este tipo de papel autocopiante es limitada, 

por tratarse de un papel especializado que permite la transmisión de la 

escritura hasta en 11 copias. La diferencia que se señala en gramaje es 

marginal y constante entre el original y todas las copias, lo que implica en su 

conjunto una cantidad mayor de papel y que no afecta su resistencia al 

desgarre por la punta del bolígrafo. 

 
8 En adelante, DEOE INE 
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Es necesario verificar la funcionalidad del papel, que se pidan muestras al 

proveedor y con varias personas se hagan pruebas de transmisión de escritura 

en las 11 copias, sobre en un cuadro previamente trazado en el original del 

papel, para que escriban - por ejemplo- su nombre completo, edad con número 

y una simulación de firma. En estas pruebas, como es sabido, es necesario 

instruir a las y los participantes para que escriban con fuerza y firmeza desde 

el inicio hasta el término, como se hace con las y los funcionarios de casilla, 

para fortalecer el ajuste en la especificación técnica. 

 

Por lo anterior esta Dirección Ejecutiva no tiene inconveniente en que el IEE, al 

determinar que es funcional el papel, ajuste los gramajes del original y las copias 

a 55 g/m2 en todos los tantos; sin embargo, no es recomendable que todos los 

tantos sean del tipo CFB, sino que el original sea CB y las copias CFB, esto en 

virtud de que si el original tiene micro encapsulado por el anverso, durante su 

manejo en la impresión, armado de los juegos y empaque, puede ser activado y 

adquirir un tonalidad azulada. 

 

b) No existe inconveniente alguno en que las dimensiones del cartel se ajusten 

en un centímetro por lado. 

 

c) No existe inconveniente en el color de la tinta invisible que propone el 

impresor. 

 

En relación con la carga de los archivos al sistema, personal de esta Dirección 

Ejecutiva -en coordinación con la Junta Local Ejecutiva de Chihuahua- estará en 

comunicación con el IEE para hacer los ajustes necesarios. 

 

No obstante, cabe señalar que los ajustes en la documentación electoral con 

emblemas son responsabilidad del Organismo Público Local, así como garantizar 

que se cumpla con el contenido de los Formatos Únicos aprobados por el Instituto 

Nacional Electoral. (…)” 
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1.7. Remisión de las pruebas de Talleres Gráficos de México. El once de marzo, 

mediante Oficio CC/GSC/374/2024, Talleres Gráficos de México remitió los tantos de 

muestra para realizar las pruebas con vista en la respuesta a la consulta por parte del INE. 

  
2. COMPETENCIA  
 

Este Consejo Estatal es competente para modificar las especificaciones técnicas del 

diseño y modelo definitivo de la documentación electoral con emblemas que se utilizarán 

en el PEL, aprobados a través del acuerdo IEE/CE52/2024 del Consejo Estatal, dado que 

son sus atribuciones:  

 

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que 

establezca el INE;  

b) Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral 

en los procesos electorales estatales;  

c) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales en términos de los 

lineamientos que al efecto emita el INE y proporcionarlos a los demás organismos 

electorales conforme al plan de impresión y distribución de documentación electoral;  

d) Dictar todas las resoluciones que sean necesarias a fin de hacer efectivas las 

disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua9, sus reglamentos y 

demás acuerdos generales, y  

e) Ejercer funciones en materia de impresión de documentos y producción de 

materiales electorales. 

 
Aunado a lo anterior, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos10 

establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 

través del INE y de los OPL; asimismo, determina que corresponde al INE en los términos 

que establecen la propia constitución y las leyes, para los procesos electorales federales 

y locales, establecer las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión 

de documentos y producción de materiales electorales, entre otros aspectos. 

En complemento, la Constitución federal prevé que, en las entidades federativas, las 

 
9 En adelante, Ley Electoral. 
10 En adelante, Constitución federal.  
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elecciones locales estarán a cargo de los OPL, en los términos que señala la propia 

constitución y que ejercerán funciones en materia de impresión de documentos y 

producción de materiales electorales, entre otros. 

 
En ese sentido, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales11 dispone 

que el INE tiene la atribución para los procesos electorales federales y locales de emitir 

las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos y 

producción de materiales electorales, entre otros rubros. 

 

Asimismo, la misma Ley General mandata que corresponde a los OPL imprimir los 

documentos y producir los materiales electorales, en términos de los lineamientos que al 

efecto emita el INE y que esa ley y las locales determinarán las características de la 

documentación y materiales electorales. 

 

Por su parte, el Reglamento de Elecciones del INE12 establece que será el Órgano Superior 

de Dirección del OPL quien deberá aprobar los documentos y materiales electorales, para 

después proceder con su impresión y producción. 

 

Por tanto, si este Consejo Estatal es competente para aprobar el diseño y modelo de la 

documentación electoral para el PEL, lo es para modificar las especificaciones técnicas de 

la misma. 

 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, base V, apartados B, inciso a), numeral 5, 

y C, inciso b), de la Constitución federal; 30, numeral 1, inciso e); 32, numeral 1, inciso a), 

fracción V; 104, inciso g); y 216 de la Ley General; 156, numeral 1, inciso j), y 160, numeral 

1, inciso f), del Reglamento de Elecciones, así como el 65, numeral 1, incisos a), f), g) y o), 

de la Ley Electoral. 

 

3. CUESTIÓN PREVIA 

 
11 En adelante, Ley General. 
12 En adelante, Reglamento de Elecciones. 
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Como se indicó en el apartado de antecedentes, mediante Oficio INE/DEOE/0377/2024, el 

INE dio respuesta a la consulta realizada por el Instituto a través del Oficio IEE-SE-
172/2024, señalando en lo que interesa, lo siguiente: 

 

“(…) La diferencia que se señala en gramaje es marginal y constante entre el 

original y todas las copias, lo que implica en su conjunto una cantidad mayor de 

papel y que no afecta su resistencia al desgarre por la punta del bolígrafo. 

 

Es necesario verificar la funcionalidad del papel, que se pidan muestras al 

proveedor y con varias personas se hagan pruebas de transmisión de escritura 

en las 11 copias, sobre en un cuadro previamente trazado en el original del papel, 

para que escriban - por ejemplo- su nombre completo, edad con número y una 

simulación de firma. En estas pruebas, como es sabido, es necesario instruir a 

las y los participantes para que escriban con fuerza y firmeza desde el inicio hasta 

el término, como se hace con las y los funcionarios de casilla, para fortalecer el 

ajuste en la especificación técnica. 

 

Por lo anterior esta Dirección Ejecutiva no tiene inconveniente en que el IEE, al 

determinar que es funcional el papel, ajuste los gramajes del original y las copias 

a 55 g/m2 en todos los tantos; sin embargo, no es recomendable que todos los 

tantos sean del tipo CFB, sino que el original sea CB y las copias CFB, esto en 

virtud de que si el original tiene micro encapsulado por el anverso, durante su 

manejo en la impresión, armado de los juegos y empaque, puede ser activado y 

adquirir un tonalidad azulada. 

 

a) No existe inconveniente alguno en que las dimensiones del cartel se ajusten 

en un centímetro por lado. 

 

b) No existe inconveniente en el color de la tinta invisible que propone el 

impresor. (…)” 
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El quince de febrero, el Consejo Estatal emitió el acuerdo IEE/CE52/2024 por el que se 

aprobó el diseño y modelo definitivo de la documentación electoral con emblemas para el 

PEL, los cuales incluyen las especificaciones técnicas de los mismos. 

 

Como ya se precisó en el apartado de antecedentes, se encuentra pendiente la aprobación 

de los diseños y modelos definitivos relativos al Voto Anticipado pues se encuentra aún sin 

revisión por parte del INE, lo que no es un obstáculo para que esta autoridad apruebe la 

modificación de las especificaciones técnicas de la documentación y material electoral ya 

aprobado. 

 

Ahora bien, con vista en la respuesta otorgada por el INE a la consulta formulada por este 

Instituto y a las pruebas realizadas por parte de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del Instituto con las que se consideró idónea la muestra del papel autocopiante, 

se considera oportuno modificar las especificaciones técnicas de cierta documentación 

electoral aprobada por este Consejo Estatal. 

 

4. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA 
 

El artículo 149, numeral 3, del Reglamento de Elecciones dispone que la documentación y 

material electoral correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 

elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 

contrapongan al Capítulo VIII, del propio reglamento y al anexo 4.1, el cual prevé el 

contenido y especificaciones técnicas de los documentos y materiales electorales. 

 

Al respecto, el artículo 142 de la Ley Electoral precisa que el capítulo atinente a la 

documentación y el material electoral solamente será aplicable cuando se lleven a cabo 

elecciones locales no concurrentes con las federales y, en su caso, la función de integración 

y ubicación de las mesas directivas de casilla haya sido delegada al Instituto. 

 

En ese sentido, para este acuerdo y la posterior emisión de la documentación y material 

electoral, serán acatadas las directrices marcadas por el INE a través del Reglamento de 

Elecciones y sus anexos, al tratarse de un proceso electoral concurrente con el federal. 
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En ese orden de ideas, el artículo 216, numeral 1, incisos a) y b), de la Ley General refiere 

que ese cuerpo normativo y las leyes electorales locales determinarán las características 

de la documentación y materiales electorales, debiendo establecer lo siguiente: 

 

a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias 

primas que permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción, y 

 

b) En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos 

de seguridad que apruebe el INE. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 149, numerales 4 y 5, del Reglamento de 

Elecciones señala que la DEOE INE será la responsable de establecer las características, 

condiciones, mecanismos y procedimientos de los diseños, elaboración, impresión, 

producción, almacenamiento y distribución de la documentación y materiales electorales 

para las elecciones federales y locales, tomando en cuenta lo establecido en el anexo 4.1 

del referido reglamento y los formatos únicos de documentación y materiales electorales. 

 

De igual forma, la DEOE INE será la responsable de la revisión y supervisión de los diseños 

de la documentación y de los materiales electorales para las elecciones federales y locales, 

lo que informará periódicamente a la comisión correspondiente. 

 

Ahora bien, el artículo 150 del Reglamento de Elecciones norma que los documentos 

electorales, cuyas especificaciones técnicas se contienen en su anexo 4.1, se dividen en 

los dos grupos siguientes: 

 

a) Documentos con emblemas, y 

b) Documentos sin emblemas. 

 

Por su parte, el artículo 153 del Reglamento de Elecciones señala que los materiales 

electorales para los procesos federales y locales deberán contener la información particular 

señalada en el apartado de especificaciones técnicas del anexo 4.1. 
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Asimismo, el artículo 156 del Reglamento de Elecciones determina que, en la elaboración 

del diseño de los documentos y materiales electorales, la DEOE INE o su similar en el 

Instituto, llevarán a cabo el procedimiento siguiente: 

 

a) En materia de documentación electoral, se estará a lo dispuesto en la legislación 

electoral correspondiente, atendiendo a si la elección es federal o local, siempre y 

cuando no se contraponga a lo previsto en el Reglamento de Elecciones y su anexo 

respectivo; 

b) Realizar consultas tanto a la ciudadanía que actuó como personas funcionarias de 

casilla, elegidas a través de una muestra, como a quienes fungieron como encargadas 

de la organización y capacitación electoral, sobre los principales documentos y 

materiales electorales que se hubieran utilizado en el proceso electoral inmediato 

anterior. Dichas consultas se realizarán a través de los mecanismos que se estimen 

pertinentes, a fin de obtener propuestas para mejorar la documentación y material 

electoral; 

c) Evaluar la viabilidad de las propuestas. Solo se incorporarán a los documentos, 

aquellas propuestas que cumplan con los aspectos siguientes: 

- Legal: que las propuestas estén fundamentadas dentro del marco normativo. 

- Económico: que las propuestas no tengan un impacto económico adverso, que 

encarezcan los costos de los documentos y materiales electorales, buscando en el 

caso de estos últimos, su reutilización. 

- Técnico: que los planteamientos sean factibles de realizar técnicamente; asimismo, 

que exista la infraestructura tecnológica para permitir su implementación o 

adecuación en los procesos productivos, sin que afecten los tiempos de producción. 

- Funcional: que las sugerencias faciliten el uso de documentos y materiales 

electorales por parte de las y los funcionarios de casilla. 

d) Integrar las propuestas viables a los diseños preliminares; 

e) Realizar pruebas piloto de los nuevos diseños de documentos, en particular, de las 

actas de casilla y de las hojas de operaciones, así como de los materiales 

electorales que permitan evaluar su funcionalidad; 

f) Incorporar, en su caso, nuevas propuestas de mejora como resultado de la 

evaluación de la prueba; 
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g) En el caso de los materiales electorales para las elecciones en territorio nacional, 

su diseño deberá prever el tamaño adecuado para su traslado por las y los 

funcionarios de casilla el día de la Jornada Electoral, asegurando que, en su 

conjunto, quepan en vehículos de tamaño medio; 

h) En el caso de los materiales electorales para el voto de las y los mexicanos 

residentes en el extranjero, se fabricarán con materiales que cuenten con la 

resistencia suficiente para soportar el peso y traslado de la documentación que 

contiene y que faciliten su reutilización; 

i) La documentación y materiales electorales de los OPL deberá seguir el 

procedimiento de validación previsto en el artículo 160 del Reglamento de 

Elecciones, y 

j) Presentar ante la comisión competente, el proyecto de acuerdo, así como el 

informe sobre el diseño y los modelos definitivos. Dicha comisión someterá el 

proyecto a consideración del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección 

del OPL que corresponda, para su aprobación. 

 
5. MOTIVACIÓN  
 

En atención a las reglas previstas en el Reglamento de Elecciones y precisadas en el 

apartado anterior, a través del acuerdo IEE/CE52/2024 del Consejo Estatal, se aprobó el 

diseño y modelo definitivo de la documentación electoral con emblemas que se señala a 

continuación. 

 
Documentación electoral con emblema  
 

Documentación común 

 

1. Acta de la Jornada electoral. 

2. Hoja de incidentes. 

3. Constancia de clausura de casilla y recibo de copia legible. 

4. Cartel de resultados de la votación en esta casilla. 

5. Cartel de resultados de la votación en casilla especial. 

6. Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el distrito. 
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7. Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el municipio. 

8. Cartel de resultados de cómputo distrital. 

9. Cartel de resultados de cómputo municipal. 

 

 Diputaciones locales 

 

1. Boleta electoral de la elección de Diputaciones Locales. 

2. Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección de Diputaciones Locales. 

3. Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la elección de Diputaciones 

Locales de mayoría relativa. 

4. Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la elección de Diputaciones 

Locales de representación proporcional. 

5. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en la asamblea municipal 

cabecera de distrito de la elección de diputaciones locales de mayoría relativa 

(11MR). 

6. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en la asamblea municipal de la 

elección de diputaciones locales de mayoría relativa (11MRM). 

7. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en la asamblea distrital de la 

elección de diputaciones locales de mayoría relativa (11MRD). 

8. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en la asamblea municipal 

cabecera de distrito de la elección de diputaciones locales de representación 

proporcional (11RP). 

9. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en la asamblea municipal de la 

elección de diputaciones locales de representación proporcional (11RPM). 

10. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en la asamblea distrital de la 

elección de diputaciones locales de representación proporcional (11RPD). 

11. Acta de cómputo distrital de la elección de Diputaciones Locales de mayoría relativa 

(12MR). 

12. Acta de cómputo municipal de la elección de Diputaciones Locales de mayoría 

relativa (12MRM). 

13. Acta de cómputo municipal en el distrito de la elección de Diputaciones Locales de 

mayoría relativa (12MRD). 
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14. Acta de cómputo municipal en el distrito de la elección de Diputaciones Locales de 

mayoría relativa (12MRCD). 

15. Acta de cómputo municipal de la elección de Diputaciones Locales de mayoría 

relativa (12MRMC). 

16. Acta de cómputo municipal de la elección de Diputaciones Locales de 

representación proporcional (12RP). 

17. Acta de cómputo municipal de la elección de Diputaciones Locales de 

representación proporcional (12RPM). 

18. Acta de cómputo municipal en el distrito, de la elección de Diputaciones Locales de 

representación proporcional (12RPD). 

19. Acta de cómputo municipal de la elección de Diputaciones Locales de 

representación proporcional (12RPMD). 

20. Acta de cómputo municipal en el distrito, de la elección de Diputaciones Locales de 

representación proporcional (12RPCD). 

21. Acta de cómputo de entidad federativa de la elección de Diputaciones Locales de 

representación proporcional. 

22. Plantilla Braille de la elección de Diputaciones Locales. 

23. Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla de la elección 

de Diputaciones Locales. 

24. Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla especial de la 

elección de Diputaciones Locales. 

25. Guía de apoyo para la clasificación de los votos de la elección de Diputaciones 

Locales. 

26. Clasificador de votos de la elección de Diputaciones Locales. 

27. Constancia individual de resultados electorales de punto de recuento de la elección 

de diputaciones locales (Formato 1). 

28. Constancia individual de resultados electorales de punto de recuento de la elección 

de diputaciones locales (Formato 2). 

 

 Ayuntamiento 

1. Boleta electoral de la elección de Ayuntamiento. 

2. Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección de Ayuntamiento. 

3. Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la elección de Ayuntamiento. 
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4. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en la asamblea municipal 

cabecera de distrito de la elección de ayuntamiento (5). 

5. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en la asamblea municipal de la 

elección de ayuntamiento (5M). 

6. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en la asamblea distrital de la 

elección de ayuntamiento (5D). 

7. Acta de cómputo municipal de la elección de ayuntamiento (6). 

8. Acta de cómputo municipal de la elección de ayuntamiento (6M). 

9. Acta de cómputo municipal en el distrito de la elección de ayuntamiento (6D). 

10. Acta de cómputo municipal en el distrito de la elección de ayuntamiento (6CD). 

11. Plantilla Braille de la elección de Ayuntamiento. 

12. Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla de la elección 

de Ayuntamiento. 

13. Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla especial de la 

elección de Ayuntamiento. 

14. Guía de apoyo para la clasificación de los votos de la elección de Ayuntamiento. 

15. Clasificador de votos de la elección de Ayuntamiento. 

16. Constancia individual de resultados electorales de punto de recuento de la elección 

de Ayuntamiento (Formato 1). 

17. Constancia individual de resultados electorales de punto de recuento de la elección 

de Ayuntamiento (Formato 2). 

 

 Sindicatura 

 

1. Boleta electoral de la elección de Sindicatura. 

2. Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección de Sindicatura. 

3. Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la elección de Sindicatura. 

4. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en la asamblea municipal de la 

elección de Sindicatura (8). 

5. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en la asamblea municipal de la 

elección de Sindicatura (8M). 

6. Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en la asamblea distrital de la 

elección de Sindicatura (8D). 
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7. Acta de cómputo municipal de la elección de Sindicatura (9). 

8. Acta de cómputo municipal de la elección de Sindicatura (9M). 

9. Acta de cómputo municipal en el distrito, de la elección de Sindicatura (9D). 

10. Acta de cómputo municipal en el distrito, de la elección de Sindicatura (9CD). 

11. Plantilla Braille de la elección de Sindicatura. 

12. Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla de la elección 

de Sindicatura. 

13. Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla especial de la 

elección de Sindicatura. 

14. Guía de apoyo para la clasificación de los votos de la elección de Sindicatura. 

15. Clasificador de votos de la elección de Sindicatura. 

16. Constancia individual de resultados electorales de punto de recuento de la elección 

de Sindicatura (Formato 1). 

17. Constancia individual de resultados electorales de punto de recuento de la elección 

de Sindicatura (Formato 2). 

 

Atendiendo a lo previamente razonado y con vista en que la modificación de las 

especificaciones técnicas de la documentación electoral no implica un riesgo para su uso 

durante el desarrollo de la Jornada Electoral, es que, este Consejo Estatal considera 

oportuno modificar las especificaciones técnicas de los siguientes documentos:  

 

Documento a 
utilizarse en 
elección de 

Nombre del 
documento Especificación anterior Modificación 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL CON EMBLEMAS 

Diputaciones 
Locales 

Acta de escrutinio 
y Cómputo de 
casilla de la 
elección de 

Diputaciones 
Locales. 

Sustrato: Papel 
autocopiante blanco, en un 
original y 11 copias según se 
indica en el siguiente 
apartado. : 
Original en papel 
autocopiante CB de 56 g/m2. 
Copias intermedias en papel 
autocopiante CFB de 53 g/m2.  
Última copia en papel 
autocopiante CF de 53 g/m2.  

Sustrato: Papel autocopiante 
blanco, en un original y 11 
copias según se indica en el 
siguiente apartado. : 
Original en papel autocopiante 
CB de 55 g/m2. 
Copias en papel autocopiante 
CFB de 55 g/m2.  
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Documento a 
utilizarse en 
elección de 

Nombre del 
documento Especificación anterior Modificación 

Diputaciones 
Locales 

Acta de escrutinio 
y Cómputo de 

casilla especial de 
la elección de 
Diputaciones 
Locales de 

mayoría relativa. 

Sustrato: Papel 
autocopiante blanco, en un 
original y 11 copias según se 
indica en el siguiente 
apartado. : 
Original en papel 
autocopiante CB de 56 g/m2. 
Copias intermedias en papel 
autocopiante CFB de 53 g/m2.  
Última copia en papel 
autocopiante CF de 53 g/m2.  

Sustrato: Papel autocopiante 
blanco, en un original y 11 
copias según se indica en el 
siguiente apartado. : 
Original en papel autocopiante 
CB de 55 g/m2. 
Copias en papel autocopiante 
CFB de 55 g/m2.  

Diputaciones 
Locales 

Acta de escrutinio 
y Cómputo de 

casilla especial de 
la elección de 
Diputaciones 
Locales de 

representación 
proporcional. 

Sustrato: Papel 
autocopiante blanco, en un 
original y 11 copias según se 
indica en el siguiente 
apartado. : 
Original en papel 
autocopiante CB de 56 g/m2. 
Copias intermedias en papel 
autocopiante CFB de 53 g/m2.  
Última copia en papel 
autocopiante CF de 53 g/m2.  

Sustrato: Papel autocopiante 
blanco, en un original y 11 
copias según se indica en el 
siguiente apartado. : 
Original en papel autocopiante 
CB de 55 g/m2. 
Copias en papel autocopiante 
CFB de 55 g/m2.  

Diputaciones 
Locales 

Guía de apoyo 
para la 

clasificación de los 
votos de la 
elección de 

Diputaciones 
Locales. 

Tamaño del documento 
impreso: 2 pliegos de 70 X 95 
cm. 

Tamaño del documento 
impreso: 2 pliegos de 69 X 94 
cm. 

Ayuntamiento 

Acta de escrutinio 
y Cómputo de 
casilla de la 
elección de 

Ayuntamiento. 

Sustrato: Papel 
autocopiante blanco, en un 
original y 11 copias según se 
indica en el siguiente 
apartado. : 
Original en papel 
autocopiante CB de 56 g/m2. 
Copias intermedias en papel 
autocopiante CFB de 53 g/m2.  
Última copia en papel 
autocopiante CF de 53 g/m2.  

Sustrato: Papel autocopiante 
blanco, en un original y 11 
copias según se indica en el 
siguiente apartado. : 
Original en papel autocopiante 
CB de 55 g/m2. 
Copias en papel autocopiante 
CFB de 55 g/m2.  

Ayuntamiento 

Acta de escrutinio 
y Cómputo de 

casilla especial de 
la elección de 
Ayuntamiento. 

Sustrato: Papel 
autocopiante blanco, en un 
original y 11 copias según se 
indica en el siguiente 
apartado. : 
Original en papel 
autocopiante CB de 56 g/m2. 
Copias intermedias en papel 
autocopiante CFB de 53 g/m2.  
Última copia en papel 
autocopiante CF de 53 g/m2.  

Sustrato: Papel autocopiante 
blanco, en un original y 11 
copias según se indica en el 
siguiente apartado. : 
Original en papel autocopiante 
CB de 55 g/m2. 
Copias en papel autocopiante 
CFB de 55 g/m2.  

Ayuntamiento 
Guía de apoyo 

para la 
clasificación de los 

Tamaño del documento 
impreso: 2 pliegos de 70 X 95 
cm. 

Tamaño del documento 
impreso: 2 pliegos de 69 X 94 
cm. 
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Documento a 
utilizarse en 
elección de 

Nombre del 
documento Especificación anterior Modificación 

votos de la 
elección de 

Ayuntamiento. 

Sindicatura 

Acta de escrutinio 
y Cómputo de 
casilla de la 
elección de 
Sindicatura. 

Sustrato: Papel 
autocopiante blanco, en un 
original y 11 copias según se 
indica en el siguiente 
apartado. : 
Original en papel 
autocopiante CB de 56 g/m2. 
Copias intermedias en papel 
autocopiante CFB de 53 g/m2.  
Última copia en papel 
autocopiante CF de 53 g/m2.  

Sustrato: Papel autocopiante 
blanco, en un original y 11 
copias según se indica en el 
siguiente apartado. : 
Original en papel autocopiante 
CB de 55 g/m2. 
Copias en papel autocopiante 
CFB de 55 g/m2.  

Sindicatura 

Acta de escrutinio 
y Cómputo de 

casilla especial de 
la elección de 
Sindicatura. 

Sustrato: Papel 
autocopiante blanco, en un 
original y 11 copias según se 
indica en el siguiente 
apartado. : 
Original en papel 
autocopiante CB de 56 g/m2. 
Copias intermedias en papel 
autocopiante CFB de 53 g/m2.  
Última copia en papel 
autocopiante CF de 53 g/m2.  

Sustrato: Papel autocopiante 
blanco, en un original y 11 
copias según se indica en el 
siguiente apartado. : 
Original en papel autocopiante 
CB de 55 g/m2. 
Copias en papel autocopiante 
CFB de 55 g/m2.  

Sindicatura 

Guía de apoyo 
para la 

clasificación de los 
votos de la 
elección de 
Sindicatura. 

Tamaño del documento 
impreso: 2 pliegos de 70 X 95 
cm. 

Tamaño del documento 
impreso: 2 pliegos de 69 X 94 
cm. 

Todas (Doc. 
Común) 

Acta de la Jornada 
electoral. 

Sustrato: Papel 
autocopiante blanco, en un 
original y 11 copias según se 
indica en el siguiente 
apartado. : 
Original en papel 
autocopiante CB de 56 g/m2. 
Copias intermedias en papel 
autocopiante CFB de 53 g/m2.  
Última copia en papel 
autocopiante CF de 53 g/m2.  

Sustrato: Papel autocopiante 
blanco, en un original y 11 
copias según se indica en el 
siguiente apartado. : 
Original en papel autocopiante 
CB de 55 g/m2. 
Copias en papel autocopiante 
CFB de 55 g/m2.  

Todas (Doc. 
Común) 

Cartel de 
resultados de 

Cómputo distrital. 

Tamaño del documento 
impreso: 70 X 95 cm. 

Tamaño del documento 
impreso: 69 X 94 cm. 

Todas (Doc. 
Común) 

Cartel de 
resultados de 

Cómputo 
municipal. 

Tamaño del documento 
impreso: 70 X 95 cm. 

Tamaño del documento 
impreso: 69 X 94 cm. 

Todas (Doc. 
Común) 

Cartel de 
resultados de la 

votación en casilla 
especial. 

Tamaño del documento 
impreso: 70 X 95 cm. 

Tamaño del documento 
impreso: 69 X 94 cm. 
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Documento a 
utilizarse en 
elección de 

Nombre del 
documento Especificación anterior Modificación 

Todas (Doc. 
Común) 

Cartel de 
resultados de la 
votación en esta 

casilla. 

Tamaño del documento 
impreso:70 X 95 cm. 

Tamaño del documento 
impreso: 69 X 94 cm. 

Todas (Doc. 
Común) 

Cartel de 
resultados 

preliminares en el 
distrito. 

Tamaño del documento 
impreso: 70 X 95 cm. 

Tamaño del documento 
impreso: 69 X 94 cm. 

Todas (Doc. 
Común) 

Cartel de 
resultados 

preliminares en el 
municipio. 

Tamaño del documento 
impreso: 70 X 95 cm. 

Tamaño del documento 
impreso: 69 X 94 cm. 

Todas (Doc. 
Común) 

Constancia de 
clausura de casilla 
y recibo de copia 

legible. 

Sustrato: Papel 
autocopiante blanco, en un 
original y 11 copias según se 
indica en el siguiente 
apartado: 
Original en papel 
autocopiante CB de 56 g/m2.  
Copia en papel autocopiante 
CF de 53 g/m2.  
Última copia en papel 
autocopiante CF de 53 g/m2.  

Sustrato: Papel autocopiante 
blanco, en un original y 11 
copias según se indica en el 
siguiente apartado. : 
Original en papel autocopiante 
CB de 55 g/m2. 
Copias en papel autocopiante 
CFB de 55 g/m2.  

Todas (Doc. 
Común) 

Hoja de 
incidentes. 

Sustrato: Papel 
autocopiante blanco, en un 
original y 11 copias según se 
indica en el siguiente 
apartado. : 
Original en papel autocopiante 
CB de 56 g/m2. 
Copias intermedias en papel 
autocopiante CFB de 53 g/m2.  
Última copia en papel 
autocopiante CF de 53 g/m2.  

Sustrato: Papel autocopiante 
blanco, en un original y 11 
copias según se indica en el 
siguiente apartado. : 
Original en papel autocopiante 
CB de 55 g/m2. 
Copias en papel autocopiante 
CFB de 55 g/m2.  

 
Cabe precisar que el INE al responder la consulta señaló que la disponibilidad en el 

mercado de papel autocopiante es limitada, por tratarse de un papel especializado que 

permite la transmisión de la escritura hasta en once copias. Por tanto, precisó que era 

necesario verificar la funcionalidad del papel, que se pidan muestras al proveedor y con 

varias personas se hagan pruebas de transmisión de escritura en las once copias, sobre en 

un cuadro previamente trazado en el original del papel, para que escriban -por ejemplo- su 

nombre completo, edad con número y una simulación de firma. 

 

Al respecto, dicha prueba se realizó por parte de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del Instituto obteniendo resultados favorables respecto de la transmisión de la 
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escritura en las once copias, considerándose idóneo la muestra del papel autocopiante para 

que sobre él se realice la impresión de la documentación electoral.  

 

Finalmente, en relación con las modificaciones aprobadas en el presente acuerdo, se 

vincula a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto para que lleve a 

cabo las acciones siguientes: 

 

a) Entregue a la DEOE INE -a través de la herramienta informática dispuesta para tal 

efecto- con conocimiento de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, los 

archivos con los diseños a color y especificaciones técnicas de la documentación 

modificada, a más tardar quince días después de la aprobación. 

b) Integre los archivos electrónicos con los diseños de la documentación, en el 

repositorio diseñado y administrado por el Instituto dentro de los quince días 

posteriores a su aprobación. 

c) Entregue a la DEOE INE un reporte único sobre la modificación de los documentos 

y materiales electorales, con conocimiento de la Unidad Técnica de Vinculación con 

los OPL y a través de la herramienta informática dispuesta para tal efecto. 

d) Realicen las gestiones administrativas necesarias para la suscripción de una adenda 

del Convenio de Colaboración celebrado por este Instituto y Talleres Gráficos de 

México, en la cual se establezcan las nuevas especificaciones técnicas de la 

documentación y material electoral, aprobadas a través del presente acuerdo.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se acuerda.  

 

6. ACUERDOS  
 
PRIMERO. Se modifica el ANEXO 1 del Acuerdo IEE/CE52/2024 en los términos 

precisados en el apartado 5 de esta determinación, mismo que obra adjunto a esta 

determinación y forma parte integral de la misma. 

 

SEGUNDO. Se vincula a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 

para que lleve a cabo las acciones precisadas en el apartado 5 de esta determinación. 
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TERCERO. Comuníquese la presente determinación al Instituto Nacional Electoral, a la 

Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Chihuahua, así como a la 

Comisión de Seguimiento a las Actividades de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del Instituto. 

 

CUARTO. Publíquese la presente determinación en el Periódico Oficial del Estado de 

Chihuahua y en la página oficial de internet de este Instituto. 

 

Así lo acordó, el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de 
la Consejera Presidenta, Yanko Durán Prieto; y las Consejeras y Consejeros Electorales: 
Fryda Libertad Licano Ramírez; Georgina Ávila Silva; Gerardo Macías Rodríguez; Luis 
Eduardo Gutiérrez Ruiz; Víctor Yuri Zapata Leos y Ricardo Zenteno Fernández en la 
Décima Primera Sesión Extraordinaria de trece de marzo de dos mil veinticuatro, 
firmando para constancia, la Consejera Presidenta: Yanko Durán Prieto, y, el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe. DOY FE.    
 

 

 
   

 

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua a trece de marzo de dos mil veinticuatro, el 
suscrito Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, certifica que el presente acuerdo 
fue aprobado por el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos 
de las Consejeras y los Consejeros Electorales en la Décima Primera Sesión 
Extraordinaria, de trece de marzo de dos mil veinticuatro. Se expide la presente, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 BIS, numeral 1, inciso a) de la Ley Electoral 
del Estado de Chihuahua.    
  

 

ARTURO MUÑOZ AGUIRRE 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 
CONSTANCIA. Publicada el día 14 de marzo de dos mil veinticuatro, a las 13:30 horas, en los 
estrados de este Instituto Estatal Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 339 
de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. DOY FE.      
 

 

ARTURO MUÑOZ AGUIRRE 
SECRETARIO EJECUTIVO 

YANKO DURÁN PRIETO 
CONSEJERA PRESIDENTA  

ARTURO MUÑOZ AGUIRRE 
SECRETARIO EJECUTIVO  
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